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Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral y de la Dirección General de 
Salud Pública y Adicciones, por la que se aprueba la Guía para la prevención y control del COVID-19 en 

las explotaciones agrícolas e industrias agroalimentarias en la Región de Murcia. 
 
Ante la aparición en la Región de Murcia en las últimas semanas de determinados brotes originados por 
trasmisión del virus SARS-CoV- 2, desde las Direcciones Generales competentes en materia de salud 
pública y seguridad laboral se ha considerado conveniente proceder a la elaboración de una Guía para 
la prevención y control del COVID-19 en las explotaciones agrarias e industrias agroalimentarias, 
como un instrumento técnico que de manera detallada recoja un conjunto de pautas, criterios y 
pautas de actuación cuyo seguimiento prevenga eficazmente la propagación de la enfermedad en el 
entorno de estas empresas relacionadas con el ámbito alimentario y en sus trabajadores. 
 
Þ Las explotaciones agrarias e industrias alimentarias estarán obligadas a implementar y cumplir las 

pautas, medidas y obligaciones contenidas en esta Guía, siendo responsabilidad de los titulares de 
la actividad económica o, en su caso, de los responsables de las explotaciones, centros o instalaciones 
garantizar su efectivo cumplimiento, debiendo a su vez los trabajadores de aquellas respetar las 
medidas de prevención establecidas. 

 
Þ El seguimiento, control e inspección del cumplimiento de las medidas y pautas establecidas en la 

presente Guía y, en su caso, el ejercicio de las funciones que se deriven de la potestad sancionadora 
ante los posibles incumplimientos, corresponderá al personal competente de la Dirección General de 
Salud Pública y Adicciones, al personal habilitado del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la 
Región de Murcia y a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en atención a las respectivas 
competencias y atribuciones conferidas por la normativa aplicable, debiendo garantizarse la 
necesaria coordinación entre todos los organismos implicados 
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